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LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

CLASIFICACION DEL SUELO LINDEROS

NORTE
SUR
ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID
CANT DENS - - -
28,69 -

2 -
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4 -

TOTAL AREA CONSTRUIDA

ITEM
- - -

SI/NO
NO
NO
NO
NO

FECHA DE ELABORACIÓN: 14.040,00 m2 OBSERVACIONES:

Elaboró: 86,62 m2

m2

Revisó y Aprobó: 13.953,38 m2

86,62 m2

HMV CONSULTORIA S.A.S  

SECTOR O TRAMO

ABSC. INICIAL K  22+431,74 

DPTO: NARIÑO ACTIVIDAD ECONOMICA DEL PREDIO Agricola 20,67

UN
Cultivo de Papa m²

Predio requerido para: Obra

CONTADERO

ABSC. FINAL K  22+444,70

0,00

MANUEL ANGEL RIOS HERNANDEZ/QUEBRADA AL MEDIO (1-2)
RURAL DE PROTECCIÓN

LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO:

VERONICA MARIBEL CORAL CORAL 
5221000000000000401930000000000

S/I

TERCAL

PROYECTO DE CONCESIÓN

CONTRATO No.: 

PREDIO No.

CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR - PROYECTO RUMICHACA - PASTO

015 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015

RUPA-1.3-0128-A

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTUTA-ANI (2-5)

Planta de Mora

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES
DESCRIPCIÓN 

Izquierda
0,00

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 1.086.756.004

Árbol de Guarango D.A.P. 0,15m

2,76
 VERONICA MARIBEL CORAL CORAL (5-7)

21,12

MATRICULA INMOBILIARIA

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?
Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR
AREA SOBRANTE

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?
Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

MANUEL SEBASTIAN GENOY BURBANO 111037-0566920 NRÑ

JUNIO DE 2021 AREA TOTAL TERRENO

* Según el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de El Contadero en el 
Numeral 7.3.2.2 Dimensión ambiental - Agua. Se declara zonas de protección a 30 
metros a lado y lado de un cauce. Por lo tanto, el predio tiene una zona de protección 
por cauce de agua de 86,62 m2.                        

AREA REQUERIDA

AREA REMANENTE

AREA TOTAL REQUERIDAJUAN DIEGO CIFUENTES - M.P.# 5220282158NRÑ

GCSP-F-185

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

1.3UNIDAD FUNCIONAL

SAN JUAN - CONTADERO

VERSIÓN 001

FECHA 29/12/2016

PROCESO

FORMATO

GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE

FICHA PREDIAL

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO

8-25% Ondulada 7,60  VERONICA MARIBEL CORAL CORAL (7-1)

244-6689DIRECCION / EMAIL.
CEDULA CATASTRAL

VEREDA/BARRIO: TERCAL

No existen construcciones anexas en el área requerida.

Planta de Chilca un

un

No existen construcciones en el área requerida.

un
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                     CORPORACIÓN LONJA DE AVALÚOS DE COLOMBIA 
 
 

Carrera 35 # 14 – 07 Oficina 101 Barrio San Ignacio. Teléfonos 7231749 – 3008223163 

Pasto – Nariño 
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SOLICITADO POR: CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 SOLICITANTE Concesionaria vial Unión Del Sur 

1.2 TIPO DE INMUEBLE Rural 

1.3 FECHA DE SOLICITUD 09/08/2021 

1.4 TIPO DE AVALÚO Comercial Corporativo – Rural 

1.5 MARCO NORMATIVO La determinación del valor comercial del 
inmueble objeto de avalúo, se adelantó de 
conformidad a la Ley 14 de 1983, la Ley 388 de 
1997, las resoluciones 620 de 2008 (IGAC)  por la 
cual se establecen los procedimientos para los 
avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 

de 1997 y demás normatividad legal vigente en 
materia de avalúos. 

1.6 DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tercal 

1.7 VEREDA O BARRIO Tercal  

1.8 MUNICIPIO Contadero 

1.9 DEPARTAMENTO Nariño 

1.10 ABSCISAS Inicial: K 22+431,74 
Final:  K 22+440,70  
MARGEN IZQUIERDA  
TRAMO SAN JUAN-CONTADERO 
LONGITUD EFECTIVA: 00,00 METROS 

1.11 USO ACTUAL DEL PREDIO Agrícola 

1.12 USO PERMITIDO SEGÚN 
NORMA DE USO. 

De conformidad con el Esquema de Ordenamiento 
territorial del Municipio de Contadero y la 
certificación del uso del suelo de la secretaria de 
Planeación del municipio de Contadero – Nariño, el 
predio cuenta con un régimen normativo de uso 
RURAL, UNIDAD DE MANEJO VII, Uso principal: 
Silvicultura Sistemas animales intensivos y Pastos 
de corte con sistemas forestales (PECUARIO II) 

1.12 INFORMACIÓN CATASTRAL 

CEDULA CATASTRAL           52-210-00-00-0000-0004-0193-0-00-00-0000 

Área de terreno 1 Ha 5000 m2  

Área de construcción 0 m² 

Avalúo catastral (2018) $ 1.597.000 

1.13 FECHA DE LA VISITA 13 de agosto de 2021 

1.14 FECHA DEL INFORME 30 de agosto de 2021 

1.15 AVALUADOR COMISIONADO OMAR ALEXIS PINZON RODRIGUEZ 
 
 

2 RELACIÓN DE DOCUMENTOS ANALIZADOS 

 
2.13 FICHA PREDIAL 
2.14 PLANO DE AFECTACIÓN 
2.15 ESTUDIO DE TITULOS 
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2.16 CERTIFICADO DE USO DEL SUELO 
2.17 FMI 244-6689 
2.18 ESCRITURAS PÚBLICAS NO 996 del 2015 NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE 

IPIALES.   
 
 

3 INFORMACIÓN JURÍDICA 

3.13 PROPIETARIO Veronica Maribel Coral Coral. 

3.14 TÍTULO DE ADQUISICIÓN Escritura Pública No. 996 del 01 de octubre de 
2015 notaria segunda del círculo de Ipiales. 

3.15 MATRICULA INMOBILIARIA 244-6689 

3.16 OBSERVACIONES JURÍDICAS Remitirse al capitulo V de estudio de títulos RUPA 

 

4 DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 

4.13 GENERALIDADES Sector con norma de uso de influencia de vía 
regional, con uso actual mixto de construcciones 
para vivienda rural, cultivos permanentes, 
semipermanentes y transitorios, clima Frio 
húmedo, temperatura media de 11° C, 2572 msnm, 
vías pavimentadas del tipo V1 y V2. 

4.14 DELIMITACIÓN El predio se encuentra en la Vereda Tercal, la cual 
se encuentra en un sector determinado de la 
siguiente manera 
 

NORTE: Vereda El Contaderito  
SUR: Vereda La Providencia  
ORIENTE: Vereda Las Delicias-El Capulí 
OCCIDENTE: El Rosal de San Francisco  
 

4.15 ACTIVIDADES 
PREDOMINANTES DEL 
SECTOR 

Económicamente el sector depende del desarrollo 
de la actividad agropecuario con vivienda rural. 

4.16 CLASIFICACIÓN DEL SUELO Rural 

4.17 TOPOGRAFÍA Ondulada 8 – 25 % 

4.18 CARÁCTERISTICAS 
CLIMATICAS 

Altura: 2.572 m.s.n.m. 
Temperatura media: 11°C. 

4.19 CONDICIONES AGROLÓGICAS Tipo de suelo: ALDd. 
Clima: Frio Húmedo. 
Litología: Cenizas Volcánicas. 
Taxonomía: Pachic Melanudands, Typic 
Hapludands. 
Características de suelos: Bien drenados, muy 
profundos a moderadamente profundos. 
Erosión: Media a Baja. 

4.20 SERVICIOS PUBLICOS Acueductos Veredales y energía eléctrica. 

4.21 SERVICIOS COMUNALES Los servicios de educación, así como los servicios 
básicos de salud, asistencias técnicas y financieras 
se encuentran en la cabecera urbana del municipio 

1.3-0128-A. 
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de Contadero. 

4.22 VIAS DE ACCESO AL SECTOR El sector se ubica al Sur del municipio, por lo 
cual es de fácil acceso tanto vehicular como 
peatonal, el sector cuenta con acceso por vías 
veredales desde la vía intermunicipal Pilcuán – 
Ipiales, al predio se puede acceder en servicio 
particular, publico individual (taxi) y/o mototaxi y 
público colectivo (rutas intermunicipales). 

 

5 REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

 
Según lo dispuesto en el Acuerdo Municipal No 12 del 2002 donde se crea el Esquema de 
Ordenamiento territorial del Municipio de Contadero y la certificación del uso del suelo de la 
secretaria de Planeación del municipio de Contadero – Nariño, el predio cuenta con un 
régimen normativo de uso RURAL, UNIDAD DE MANEJO VII (Zona agropecuaria 
tradicional). 
 
Uso principal: Silvicultura Sistemas animales intensivos y Pastos de corte con sistemas 
forestales (PECUARIO II). 
Uso complementario: Protección de Nacimientos, Riberas de Ríos y Microcuencas 
(AGRICOLA II). 
Uso Restringido: Extracción minera y aprovechamiento de materiales de construcción, 
aprovechamiento forestal comercial y asentamientos humanos. 
Uso Prohibido: Agricultura Tradicional, cultivos limpios, mecanización. 
 

6 DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

6.1 UBICACIÓN El predio Tercal se encuentra en la vereda Tercal sector 
Aldea de María en el municipio Contador-Nariño. El área 
requerida se encuentra determinada así: 
 
Abscisa Inicial: K22+431,74 
Abscisa Final:  K22+440,70  
MARGEN IZQUIERDA DERECHA 
TRAMO SAN JUAN-CONTADERO 
LONGITUD EFECTIVA:00,00 METROS 
 
Nota: según el EOT del municipio de contadero en el 
numeral 7.3.2.2 dimensión ambiental- agua se declara zona 
de protección a 30 metros a lado y lado de un cauce. Por lo 
tanto, el predio tiene una zona de protección por cauce de 
agua de 86,62 m2 

6.2 ÁREA DEL PREDIO Área Total:  14.040.00 m2  
Área Requerida:         86,62 m2 
Área Sobrante: 13.953,38m2 

Área Remanente:                   0 m²  
Fuente: Ficha predial 

6.3 LINDEROS GENERALES Son los contenidos en la Escritura Pública No. 996 del 01 de 
octubre de 2015 Notaría Segunda del Círculo de Ipiales, y 
son: 
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"ORIENTE, con propiedad de ANGEL RIOS y ANSELMO 
ERAZO, quebrada al medio; NORTE, con propiedad de 
LUIS CHAVES, camino público al medio; OCCIDENTE, con 
propiedad de MARCOS ROMERO callejón de entrada al 
medio; y SUR, con propiedades de ALFREDO GESAMA y 
GILBERTO YAMA, zanja al medio". 
 

6.4 LINDEROS DEL AREA 
REQUERIDA 
FUENTE: Linderos 
identificados con base en 
la Ficha Predial RUPA-
1.3-0128 

6.5 Q Predio al cual se llega por vía veredal en regular estado de 
conservación la cual conecta con la vía intermunicipal 
Pilcuán – Ipiales la cual se encuentra pavimentada y en 
buen estado de conservación. 

6.6 SERVICIOS PÚBLICOS 
CON QUE CUENTA EL 
PREDIO 

Acueducto veredal, energía eléctrica. 

6.7 FORMA GEOMETRICA Irregular  

6.8 UNIDADES 
FISIOGRAFICAS 

Unidad 
Fisiográfica 

Topografía 
Clasificación 

del suelo 
Uso Normativo 

Uso 
actual 

1 
8%-25% 
Ondulada 

Rural 

Silvicultura 
Sistemas 
animales 

intensivos y 
Pastos de 
corte con 
sistemas 
forestales 

(PECUARIO 
II). 

Agrícola 

2 
8%-25% 
Ondulada 

Rural 

Protección de 
Nacimientos, 
Riberas de 

Ríos y 
Microcuencas 

Agrícola 

6.9 EXPLOTACION ACTUAL 
DEL SUELO 

Agrícola 

6.10 CONSTRUCCIONES La franja objeto de adquisición predial no presenta 
construcciones principales 

6.11 ESPECIFICACIONES   La franja objeto de adquisición predial no presenta 
construcciones principales 

6.12 CONSTRUCCIONES ANEXAS 

 La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones anexas 

Norte: En longitud de 2,76 m con predio de Manuel Angel 
Rios Hernandez/ Quebrada al medio, Puntos 1 a 2. 
Sur: En longitud de 20,67 m con Verónica Maribel Coral 
Coral, Puntos 5-7. 
Oriente: En longitud de 21,12 con Agencia Nacional de 
Infraestructura – ANI (2-5). 
Occidente: En longitud de 7,60 m con Verónica Maribel 
Coral Coral, Puntos 7-1. 
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6.13 CULTIVOS 
/ ESPECIES 

Especie Cantidad Unidad  Estado 
Fitosanitario 

Estado 
Fenológicos 

 Árbol de 
guarango 

2 Un Bueno Producción 

 Planta de 
Mora 

5 Un Bueno Producción 

 Planta de 
Chilca 

4 Un Bueno Producción 

 

7 METODOLOGIA VALUATORIA 

 
ANÁLISIS VALUATORIO: 
 
De acuerdo a lo establecido en la Ley 388 del 18 de julio de 1.997, el Decreto No. 1420 del 24 
de julio de 1998, expedido por la Presidencia de la República, Ministerios de Hacienda y 
Desarrollo y su correspondiente Resolución Reglamentaria No. 0620 del 23 de septiembre de 
2008, expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se utilizó la siguiente 
metodología: 
 
7.1  PARA EL TERRENO: 
 
En la realización de este estudio hemos tenido en cuenta los parámetros establecidos en la Ley 
388 de 1997, Decreto 1420 de 1998, Resolución 620 de 2008 del IGAC “Por la cual se 
establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro de la ley 388 de 1997” y 
demás normatividad legal vigente en materia de avalúos 
 
METODOLOGIA DE COMPRACION O DE MERCADO  
 
Consiste en una investigación de precios en la zona, la cual se realiza utilizando técnicas de 
investigación de mercado, haciendo las averiguaciones sobre los predios donde las condiciones 
generales de mercadeo y características de los mismos sean similares a las del predio objeto 
de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas 
para llegar a la estimación del valor comercial. 
 
 MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. 
 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el 
costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y 
restarle la depreciación acumulada. 
 
Ya que no se trata de una edificación nueva, el punto de partida será determinar el valor de 
reposición, o de construirlo nuevo y aplicar un factor de depreciación física y la depreciación 
por estado de conservación, para eso se utilizaron las ecuaciones consignadas en la 
Resolución IGAC 620 de 2008, las cuales relacionan el porcentaje de la vida y el estado de 
conservación basadas en las tablas de Fitto y Corvini, para así hallar el valor actual de la 
construcción. 
 

(1mes)
      Cultivo de papa  

28,69 M2 Bueno Producción 
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CONSULTA A EXPERTOS AVALUADORES O ENCUESTAS 
 
De acuerdo con el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, como se encontraron 
ofertas de alguna manera comparables, se pueden adoptar valores, por lo que no es necesario 
realizar la investigación directa. 
 
VALORACION DE LAS ESPECIES VEGETALES. 
 
Para avaluar un cultivo permanente se deben considerar tres periodos o ciclos vegetativos, a 
saber: 
 
DESARROLLO: Desde la siembra hasta el inicio de la producción. 
PRODUCCIÓN: Ciclo Productivo: desde la iniciación de la producción hasta el descarte o 
sustitución de plantas. 
DECADENCIA: a partir del momento en que la planta requiere ser remplazada o renovada, 
pero con alguna producción.   

 
A partir de dicha categorización, para efectos de la valoración de especies vegetales, frutales, 
de sombrío, maderables y especies nativas de nacimiento natural y espontaneo, se ha 
elaborado un anexo técnico especial, donde se incluye la investigación en campo y el acucioso 
estudio agroforestal adelantado por ésta Corporación con el fin de obtener la estimación 
comercial de dichos elementos.  
 
Los costos de producción de las especies vegetales forman parte de las investigaciones 
realizadas, y permiten la aplicación de la ecuación propuesta para la adopción de los valores 
individuales en el caso concreto. 
 
Con relación a las especies vegetales de nacimiento espontaneo, considerando que no es 
posible determinar su valor por costo de reposición, se han consultado sus usos medicinales y 
ornamentales, con apoyo del banco de datos elaborado por nuestra corporación, aplicado en 
estudios anteriores, que permite establecer los costos históricos para dichas especies en la 
región; todo lo anterior con el fin de viabilizar la adopción de valores finales en dichas especies. 
 
Teniendo en cuenta la extensión del citado estudio, no se ha incorporado en su totalidad al 
presente informe valuatorio, procediendo a transcribir únicamente lo pertinente a las especies 
requeridas.  
 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO 
 
RELACION DE OFERTAS OBTENIDAS 
 

ITEM
TEL 

CONTACTO

NOMBRE 

CONTACTO

UBICACIÓN - 

MUNICIPIO

SECTOR - 

VEREDA

DIRECCION - 

NOMBRE
VALOR OFERTA

AREA 

TERRENO (Ha)

AREA 

CONSTRUIDA 

(M2)

1 3152251187 Luis Chavez Aldea de Maria Contadero Finca  $             80.000.000 0,7000 0

2 3017040919
Janeth 

Cuasanchir
Aldea de Maria Contadero Finca  $           220.000.000 2,0000 0

3 3206181890
Miguel Angel 

Guapucal

San Francisco-

Aldea de Maria
Contadero Finca  $           440.000.000 4,0000 0

ESTUDIO DE MERCADO CONTADERO
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DEPURACION DE MERCADO 

ÁREA (HA) VALOR (HA)

1 3152251187 Luis Chavez Aldea de Maria Contadero Finca $ 80.000.000,00  $                      72.000.000 0,70  $   102.857.143 

2 3017040919
Janeth 

Cuasanchir
Aldea de Maria Contadero Finca $ 220.000.000,00  $                    209.000.000 2,00  $   104.500.000 

3 3206181890
Miguel Angel 

Guapucal

San Francisco-

Aldea de Maria
Contadero Finca $ 440.000.000,00  $                    426.800.000 4,00  $   106.700.000 

$ 104.685.714,29

1.928.148,10 LIMITE SUPERIOR $ 106.613.862,39

1,84% LIMITE INFERIOR $ 102.757.566,18

$104.686.000

TERRENO

MEDIA ARITMETICA

DESVIACION ESTÁNDAR

COEFICIENTE DE VARIACION

VALOR ADOPTADO / HA

MERCADO - CONTADERO

ITEM TEL CONTACTO
NOMBRE 

CONTACTO

UBICACIÓN - 

MUNICIPIO

SECTOR - 

VEREDA
DIRECCION - NOMBRE VALOR OFERTA VALOR AJUSTADO

 
 
PROCESAMIENTO ESTADISTICO 

ITEM
SECTOR - 

VEREDA

DIRECCION - 

NOMBRE
VALOR TERRENO/M2

1 Contadero Finca 102.857.143$                               

2 Contadero Finca 104.500.000$                               

3 Contadero Finca 106.700.000$                               

104.685.714$                               

1.928.148

1,84

106.613.862$                               

102.757.566$                               LIMITE INFERIOR

PROMEDIO

DESVIACION ESTÁNDAR

COEF DE VARIACION

LIMITE SUPERIOR

MERCADO

 
 

De acuerdo al estudio de mercado realizado para agropecuario se adopta el valor promedio 
encontrado en la zona teniendo en cuenta que el predio objeto de avalúo se comporta de 
manera similar a los puntos de investigación del mercado, por lo cual se adopta el siguiente 
valore de terreno:  

 
ANALISIS DESCRIPTIVO DE LOS DATOS OBTENIDOS  
 
Mercado Agropecuario 
 
OFERTA1: Finca de 2 Ha en el sector de Aldea de María, con uso actual agropecuario y 
pendiente mixta, cuenta con un área de cobertura vegetal y el predio no cuenta con 
construcciones. 
 
OFERTA2: Finca de 7000 m² en el sector de Aldea de María, con uso actual agrícola y 
pendiente mixta, el predio cuenta con acueducto veredal. 
 
OFERTA3: Finca de 4 Ha en el sector de Aldea de María, con uso actual de pastos y pendiente 
ondulada, cuenta con un área en vegetación arbustiva y protección. 
 
 
 
 
 

UNIDAD FISIOGRAFICA UNIDAD VALOR 

U.F.1 Hectárea (Ha) $  104.686.000 



 
 
 

AVALÚO PREDIO RUPA-1.3-0128 
Página 11 de 23 
 

7.2 CULTIVOS O ELEMENTOS PERMANENTES 
 

Especie Estado y Conserv. Cantidad Unidad  Valor Unitario  Sub- total 

Cultivo de papa Bueno-Producción 0,002869 m2 6.093.432,00$     17.482,06$             

Árbol de guarango Bueno-Producción 2 un 33.000,00$          66.000,00$             

Planta de Mora Bueno-Producción 5 un 24.000,00$          120.000,00$           

Planta de Chilca Bueno-Producción 4 un 33.000,00$          132.000,00$           

335.482,06$           VALOR TOTAL  
Fuente de valores unitarios, apoyado en el informe técnico de cultivos y especies. 
 
7.3 PARA LAS CONSTRUCCIONES 
 
COSTO DE REPOSICION: 
 
Para la determinación del costo de la construcción se realizó mediante la metodología de 
costo de reposición teniendo en cuenta el tipo los materiales y la tipología constructiva, 
aplicando depreciación según tablas de Fitto y Corvini, lo que produce como resultado el 
valor final adoptado. Para este ejercicio se tuvieron en cuenta los costos descritos en la 
revista Construdata.  
 
CONSTRUCCIONES PRINCIPALES: La franja objeto de adquisición predial no presenta 
construcciones principales. 
 
CONSTRUCCIONES ANEXAS: La franja objeto de adquisición predial no presenta 
construcciones anexas. 
 
Determinamos un valor como costo de reposición o Valor de Construirlo Nuevo. Calculamos la 
edad en porcentaje de vida y aplicamos la depreciación de acuerdo a la tabla de Fitto y Corvini, 
teniendo en cuenta su estado de conservación y mantenimiento. 
 
 

8 CONSIDERACIONES GENERALES 

 

El presente avalúo toma en consideración las siguientes premisas como determinantes, en 

la asignación del valor comercial del inmueble.  

 

• El acceso a predio se realiza por vía veredal que conecta con la vía nacional que 

conduce del municipio de Pilcuán al municipio de Ipiales, vía en buen estado de 

conservación y mantenimiento. 

• El predio esta ubicado en un sector donde hay presencia de desarrollo agropecuario, 

el sector cuenta con disponibilidad de los servicios de energia electrica y acueducto 

veredal. 

• El predio presenta un topografía definida como ondulada con pendiente de 8%-25%. 

• El valor definido en este estudio es el más probable en un contexto normal del 

mercado inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y venta de un 

bien inmueble, sin presiones externas y manteniendo las condiciones típicas de 

transacciones comerciales por cada una de las partes interesadas. 
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• En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de contratos de 
arrendamiento o de otro género, asumimos que el titular del derecho de propiedad 
tiene el uso y goce de todas las facultades que se derivan de éste. 

• Aclaramos que el avaluador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano ni 

de otra índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés personal o 

sesgo alguno en relación con personas que puedan estar interesadas en esta 

propiedad en la fecha 

• Realizada la investigación y homogenizando las características particulares en cuanto: 

I) área, II) uso; III) ubicación; IV) topografía, para la determinación del valor, se 

concluyó que las franjas  determinadas como zonas de protección por cuerpo de 

agua, no presentan diferenciación en cuanto al  valor adoptado, frente al resto del bien 

inmueble, situación que se explica por su categorización (Suelo Rural)  dentro del 

esquema de ordenamiento territorial del municipio de contadero, en donde solo se 

cuenta con un acueducto veredal destinado para el consumo humano, bajo esta 

perspectiva las zonas aledañas a fuentes hídricas, son beneficiadas  en cuanto a la 

explotación y desarrollo de  actividades agrícolas y pecuarias, en este orden de ideas 

se concluyó que el valor del metro cuadrado, adoptado para estas franjas de terreno, 

no debe ser objeto de ningún tipo de depreciación al momento de realizar la 

correspondiente valoración del bien inmueble. Otro de los factores que se tuvo en 

cuenta para no realizar una depreciación sobre las zonas de protección por cuerpo de 

agua, es la vocación del predio en mayor extensión, en donde predomina la 

actividad agrícola, no urbanizable. 
 
 

9 AVALUO COMERCIAL 

 

Luego de analizar las características del inmueble, el resultado obtenido por las 

metodologías valuatorias utilizadas y nuestra experiencia profesional, se estima el valor 

comercial del inmueble en las condiciones actuales, encontrándose en consecuencia la 

siguiente liquidación: 

 

ITEM CANTIDAD UNIDAD  VR. UNITARIO  SUB- TOTAL 

Terreno U.F.1 0,008662 Ha  $    104.686.000,00 906.790,13$           

Cultivos o especies  $           335.482,06 335.482,06$           

1.242.272,19$        

RESULTADO DE AVALÚO COMERCIAL CORPORATIVO

VALOR TOTAL

GLOBAL

 
 

COMERCIAL. 
 

Se prohíbe la publicación de parte o la totalidad del presente informe de valuación, 
cualquier referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y afiliaciones 
profesionales del valuador sin el consentimiento escrito del mismo. 

SON: UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS CON 19/100 ($1.242.272,19) M/CTE. 
 
10. CLAUSULA DE PROHIBICION DE PUBLICACION DEL INFORME DE AVALUO 
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11. DECLARACION DE CUMPLIMIENTOS 
 

• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 
condiciones restrictivas que se describen en el informe 

• Que el valuador, no tienen intereses financieros ni de otra índole en el área de 
terreno avaluado, ni vínculos de naturaleza alguna con sus propietarios, más allá 
de los derivados de la contratación de sus servicios profesionales 

• El valuador realiza su labor fue desempeñada bajo un código de ética y normas de 
conducta. 

• El valuador se encuentra certificado y capacitado para realizar valoraciones de 
esta clase de bien inmueble. 

• El valuador ha realizado la visita o verificación personal al bien predio objeto de 
avalúo comercial. 

 
12. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 

 
De ninguna manera el valuador será responsable por aspectos de naturaleza legal que 
afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada o el titulo legal de la misma (certificado 
de tradición. 
 
El valuador no revelara información sobre la valuación a nadie distinto de la persona 
natural o jurídica que solicito el encargo Valuatorio y solo lo hará con autorización escrita 
de esta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente 

 
13. NOMBRE, CUALIFICACION PROFESIONAL Y FIRMA – AVALUADOR 
 

• Nombre: Omar Alexis Pinzón Rodríguez. 

• Registro de acreditación: Registro Abierto de Avaluador AVAL - 1014242133 

• Declaración de no vinculación con el solicitante de la valuación (Carácter de 
independencia): Se deja constancia que el valuador manifiesta no tener ningún 
tipo de relación directa o indirecta con el solicitante o interesado del inmueble 
objeto de valuación, con el fin de evitar cualquier conflicto de intereses. 

 
 
 
 
 
 
 

 
JOSÉ OMAR BERMEO PARRA   
Representante Legal                                   
Corporación Lonja de Avalúos de Colombia  
Director avalúos 
R.A.A: AVAL-12950688                                
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14. DOCUMENTOS ANEXOS 
ANEXO FOTOGRAFICO 
 

ÁREA REQUERIDA CULTIVO DE PAPA 

  
 

PLANTA DE MORA ÁRBOL DE GUARANGO 

  
 

            PLANTA DE CHILCA 
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ANEXO TABLA DE CULTIVOS Y ESPECIES 

 

CULTIVO / ESPECIE DESARROLLO PRODUCCION DECADENCIA 

 

Árbol de Aguacate 78.000 / Und. 260.000 / Und. 129.000 / Und.  

Árbol de Aliso 10.000,0/UNIDAD 33.000,0/UNIDAD 16.000,0/UNIDAD  

Árbol de Arrayán 14.000 /Und. 48.000 /Und 24.000 /Und.  

Árboles de Alba Resina 10.000,0/UNIDAD 33.000,0/UNIDAD 16.000,0/UNIDAD  

Árbol de Babaco   20.000/und    

Árbol de Capulí 14.000,0/UNIDAD 48.000,0/UNIDAD 24.000,0/UNIDAD  

Árbol de Cedrillo 14.000,0/UNIDAD 48.000,0/UNIDAD 24.000,0/UNIDAD  

Árbol de Cerote 10.000,0/UNIDAD 33.000,0/UNIDAD 16.0000,0/UNIDAD  

Árbol de Ciprés 21.000 / Und. 70.000 / Und. 35.000 / Und.  

Árbol de Colla 10.000,0/UNIDAD 33.000,0/UNIDAD 16.0000,0/UNIDAD  

Árbol de Cucharo 10.000,0/UNIDAD 33.000,0/UNIDAD 16.000,0/UNIDAD  

Árbol de Cujaca 21.000,0/UNIDAD 70.000,0/UNIDAD 35.000,0/UNIDAD  

Árbol de Chichagua 10.000 / Und. 33.000 / Und. 16.000 / Und.  

Árbol de Chaman 13.900 / Und. 46.300 / Und. 23.150 / Und.  

Árboles de Chilca 21.000,0/UNIDAD 70.000,0/UNIDAD 35.000,0/UNIDAD  

Árbol de Durazno 21.000 / Und. 70.000 / Und. 35.000 / Und.  

Árbol de Encino 10.000,0/UNIDAD 33.000,0/UNIDAD 16.000,0/UNIDAD  

Árbol de Espina Amarilla 10.000 / Und. 33.000 / Und. 16.000 / Und.  

Árboles de Eucalipto 21.000,0/UNIDAD 70.000,0/UNIDAD 35.000,0/UNIDAD  

Árbol de Floripondio        

Árbol de Feijoa 14.000,0/UNIDAD 48.000,0/UNIDAD 24.000,0/UNIDAD  

Árbol de gradillo   80.000/und    

Árbol de guayacan 82.500 / Und. 175.000 / Und. 137.500 / Und.  

Árbol de Guarango 10.000,0/UNIDAD 33.000,0/UNIDAD 16.000,0/UNIDAD  

Árbol de Juco 4.700/und 15.700/und. 7.850/und.  

Árbol de Lechero 21.000,0/UNIDAD 70.000,0/UNIDAD 35.000,0/UNIDAD  

Árbol de Limón  21.000 / Und. 70.000 / Und. 35.000 / Und.  

Árbol de Moquillo   20.000/und.    

Árbol de Mote 10.000,0/UNIDAD 33.000,0/UNIDAD 16.000,0/UNIDAD  

Árbol de Manzana 14.000 / Und. 48.000 / Und. 24.000 / Und.  

Árbol de Mango 14.000,0/UNIDAD 48.000,0/UNIDAD 24.000,0/UNIDAD  

Árbol de Mayo 10.000,0/UNIDAD 33.000,0/UNIDAD 16.000,0/UNIDAD  

Árbol de Morochillo 4.200 / Und. 14.000 / Und. 7.000 / Und.  

Árbol de Naranja 64.000 / Und. 212.000 / Und. 106.000 / Und.  
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Árbol de Nogal 21.000 / Und. 70.000 / Und. 35.000 / Und.  

Árbol de Níspero   40.000/und.    

Árbol de Pera 21.000 / Und. 70.000 / Und. 35.000 / Und.  

Árbol de Papaya 21.000 / Und. 70.000 / Und. 35.000 / Und.  

Árbol de Quillotocto 17.350/UNIDAD 57.900/UNIDAD 28.950/UNIDAD  

Árbol de Pepino 17.350/UNIDAD 57.900/UNIDAD 28.950/UNIDAD  

Árbol de Tomate  41.400,0/UNIDAD   

Árbol de zapallo 21.000 / Und. 70.000 / Und. 35.000 / Und.  

Cerca Viva 750 / ML 2.500 / ML 1.250 / ML  

Cultivo de árboles de chilca, 
colla y carrizo 

3.500 / Und. 12.000 / Und. 6.000 / Und.  

Cultivo de Arveja   8.400.427 / Ha.    

Cultivo de alfalfa 320/m2 1.050/m2 530/m2  

Cultivo de café 620/m2 2.080/m2 1.040/m2  

Cultivo de Cilantro 108/m2 180/m2 220/m2  

Cultivo de Fríjol   4.592.697 / Ha.    

Cultivo de Haba   7.248.346/    

Cultivo de Lechuga   11.436.079/Ha    

Cultivo de Maíz   2.469.571 / Ha.    

Cultivo de Mora  979/ m2 3.264/ m2 1.632/ m2  

Cultivo Mixto   2.016.000 / Ha.    

Cultivo de Papa   6.093.432 / Ha.    

Cultivo de Pasto (Saboya)   3.412.241 / Ha.    

Cultivo de Pasto (raygrass)   320 / m2    

Cultivo de Pasto de corte   4.177.816 / Ha.    

Cultivo de Repollo 2.640/m2 4.400/m2 1.760/m2  

Curuba 60.000/und 100.000/und. 40.000/und  

Limón 48.000/und 56.000/und 32.000/und  

Lulo 1800/und. 3.000/und 1.200/ und  

Lechuga (m2) 600/m2 2.000/m2 1.280/m2  

Mamoncillo 150.000/und. 250.000/und 100.000/und.  

Naranja 60.000/und 100.000/und 40.000/und.  

Planta de Ají 1.800/und 3.000/und. 1.200/und  

Planta de Achiote   7.000/und    

Planta de Amarillo 1.200 / Und. 3.750 / Und. 1.900 / Und.  

Planta de Arracacha 950/und 3.200/und. 1.600/und  

planta de Banano  11.100/und 37.000/und 18.500/und   

Planta de Borrachero 3.150/UNIDAD 10.500/UNIDAD 5.250/UNIDAD  

Planta de Calabaza 3.500/UNIDAD 23.100/UNIDAD 11.550/UNIDAD  

Planta de Café 11.050/UNIDAD 36.800/UNIDAD 18.400/UNIDAD  
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Planta de Cidrón 1.200 / Und. 3.750 / Und. 1.900 / Und.  

Planta de Colla 10.000 / Und. 33.000 / Und. 16.000 / Und.  

Planta de Chilca 21.000 /Und 33.000 / Und 16.000 / Und  

Planta de Cujaca 21.000,0/UNIDAD 70.000,0/UNIDAD 35.000,0/UNIDAD  

Plantas de Calabaza 7.000,0/UNIDAD 24.0000,0/UNIDAD 12.000,0/UNIDAD  

Planta de Escancel 1.200 / Und. 3.750 / Und. 1.900 / Und.  

Planta de Fique 6.000 / Und. 21.000 / Und. 11.000 / Und.  

Planta de Flor de Quinde 10.000 / Und. 33.000 / Und. 16.000 / Und.  

Planta de Freijoa 21.000 / Und. 70.000 / Und. 35.000 / Und.  

Planta de Granadilla 3.200 / Und. 11.000 / Und. 5.300 / Und.  

Planta de Haba   197/und    

Planta de Haba (M2)   725/m2    

Planta  de Hierba buena 950/und 3.200/und. 1.600/und  

Plantas de Lulo 10.000,0/UNIDAD 33.000,0/UNIDAD 16.000,0/UNIDAD  

Planta de limonares 10.000,0/UNIDAD 33.000,0/UNIDAD 16.000,0/UNIDAD  

Planta de Menta 1.200 / Und. 3.750 / Und. 1.900 / Und.  

Planta de Higuerilla 7.000,0/UNIDAD 24.000,0/UNIDAD 12.000,0/UNIDAD  

Planta de Mora silvestre 7.000 / Und 24.000 / Und 12.000 / Und  

Planta de Morochillo  4.150/UNIDAD   

Plantas medicinales   5.000/und.    

Plantas Ornamentales 8.000,0/UNIDAD 27.000,0/UNIDAD 14.000,0/UNIDAD  

Planta de Perejil 11.100/und 37.000 / Und. 18.500/und  

Planta de Sabila 950/und 3.200/und. 1.600/und  

Planta de Solla 1.200 / Und. 3.750 / Und. 1.900 / Und.  

Planta de Tomate de árbol 1.750/und 5.800/und. 2.900/und  

Planta de Uchuva 5.300 / Und. 18.000 / Und. 8.800 / Und.  

Planta de Veranera   15.000/und.    

Planta de Yuca   5.600/und    

Planta de Zapallo 7.000 / Und. 24.000 / Und. 12.000 / Und.  

Planta de Uvilla 1.680/und. 2.800/und. 1.120/und. 

 

 

Cultivo de pasto mixto 100/m2 320/m2 160/m2  

Planta colegial 4.750/ Und. 15.800/ Und. 7.900/ Und.  

Laurel 550/und 1.900/und 950/und  

Salvarrial o Salvia Real 3.950/und 13.200/und 6.600/und  

Pispura 200 / Und. 650 / Und. 350 / Und.  

Matica 650 / Und. 2.100 / Und. 1.050 / Und.  

Quillotocto 10.400 / Und. 34.750 / Und. 17.350 / Und.  

Espino 5.700 / Und. 18.950 / Und. 9.500 / Und.  

Ibilan 4.750 / Und. 15.800 / Und. 7.900 / Und.  
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Vicundo 4.750 / Und. 15.800 / Und. 7.900 / Und.  

Pasto Kikuyo 20 / m2 60 / m2 30 / m2  

Uvilla 1.680/und. 2.800/und. 1.120/und. 

 

 

Árbol de Olivo 9.900/ Und. 33.000/ Und. 16.500/ Und.  

Cultivo de Café (caturro-castillo) 370/m2 1.248/m2 620/m2  

Pasto Kikuyo 20 / m2 60 / m2 30 / m2  

Planta de hierba mora 3.500 / Und. 11.600/ Und. 5.800/ Und.  

Planta de Cope  15.800/ Und.   

Cilantro 100/ Und. 300/ Und. 150/ Und.  

Acelga 250/ Und. 800/ Und. 400/ Und.  

Repollo 250/ Und. 800/ Und. 400/ Und.  

Cebolla 40/ Und. 120/ Und. 60/ Und.  

Remolacha 250/ Und. 900/ Und. 400/ Und.  

Lechuga  50/ Und. 150/ Und. 100/ Und.  

Cultivo Cilantro 660/ Und. 2210/ Und. 1100/ Und.  

palma 32.400/ Und. 126.000/ Und. 54.000/ Und.  

Bosques Nativos 650 / m2 2200 / m2 1100 / m2  

Apio 50/ Und. 150/ Und. 100/ Und.  

Mote 650/ Und. 2100/ Und. 1050/ Und.  

Helecho 2500/ Und. 8350/ Und. 4150/ Und.  

Mano de oso 11900/ Und. 39600/ Und. 19800/ Und.  

Planta de papa 50/ Und. 180/ Und. 90/ Und.  

Cultivo de zanahoria 850 / m2 3250 / m2 1400 / m2  

Rosa 8350/ Und. 27800/ Und. 13900/ Und.  

Orquidea 7550/ Und. 25200/ Und. 12600/ Und.  

Jazmin 1700/ Und. 5600/ Und. 2800/ Und.  

 
 
 
 
 
 
 

 
JOSÉ OMAR BERMEO PARRA   
Representante Legal                                   
Corporación Lonja de Avalúos de Colombia  
Director avalúos 
R.A.A: AVAL-12950688                               
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ANEXO INDEMNIZACIONES ECONOMICAS PREDIO RUPA1.3-0128 
 

CONCEPTOS GENERALES 
 

• LUCRO CESANTE: Se trata de una indemnización cuando se causa un 
daño en una ganancia, renta, provecho que una persona natural o jurídica, 
en la cual se deja de percibir como consecuencia de la actuación 
administrativa de incorporación al dominio público de los predios 
requeridos, por un término máximo de seis meses. 

 

• DAÑO EMERGENTE: Se trata de una indemnización la cual corresponde 
en el momento en que un bien o parte de el se interviene debido a la 
destinación para el proyecto vial; en todo caso comprenderá el monto o 
valor necesario para restablecer el estado anterior de las cosas. A título de 
daño emergente se deberán cancelar las obras de adecuación para la 
utilización de las áreas construidas remanentes, en caso de ser requerido. 
 
Los métodos parámetros, criterios y procedimientos empleados, para 
efectos de calcular las indemnizaciones y/o compensaciones por concepto 
de daño emergente y lucro cesante, en procesos de enajenación voluntaria 
directa y/o expropiación, se encuentran amparados bajo el marco de la 
normatividad colombiana aplicable vigente, en los cuales de conformidad 
con el protocolo de la Resolución 898 y 1044 de 2014 del IGAC, y lo 
dispuesto en la resolución No 858 de enero 31 de 2018 “Por la cual se 
reajustan las tarifas de los derechos por concepto del ejercicio de la 
función notarial” 
 
Los métodos parámetros, criterios y procedimientos empleados, para 
efectos de calcular las indemnizaciones y/o compensaciones por concepto 
de daño emergente y lucro cesante, en procesos de enajenación voluntaria 
directa y/o expropiación, se encuentran amparados  bajo el marco de la 
normatividad colombiana  aplicable vigente, los cuales procederemos a 
presentar a continuación en forma de anexo, entendiendo que los mismos 
serán ajustados dependiendo de la condiciones de cada inmueble en 
particular.  

  
 
 
 
 
 



 
 
 

AVALÚO PREDIO RUPA-1.3-0128 
Página 20 de 23 
 

 
 
 
 

OTROS GASTOS MOTIVO DEL PAGO DE DAÑO EMERGENTE 
(BAJO EL MARCO NORMATIVO VIGENTE) 

 

 
  

• NOTA 1: La entidad contratante y/o el comprador procederá a sufragar las 

expensas de notariado y registro, para lo cual el propietario procederá a presentar 

los comprobantes de cobro emitidos por la notaria.   

• NOTA 2: El municipio del Contadero es el encargado de la prestación del servicio 

de acueducto y alcantarillado.  

• NOTA 3: Como las matriculas de acueducto y alcantarillado no se encuentran 

activas, no se contempla costos de desconexión y cancelación de las mismas.  

 
CALCULO DE LUCRO CESANTE 

 

         No se presentaron actividades o contratos a contemplar.  
 

VALOR TOTAL DEL RECONOCIMIENTO POR LUCRO CESANTE= $00.000,00 
 

$1.242.272,19

$0,00

$0,00

$1.242.272,19

SON: UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS  

PESOS CON 19/100  (1.242.272,19) MONEDA CORRIENTE

AVALUO DEFINITIVO ADOPTADO

AVALUO DEL PREDIO

INDEMNIZACIONES DAÑO EMERGENTE

INDEMNIZACIONES LUCRO CESANTE

TOTAL 

 
 
 

ITEM 
Gastos de Notariado y Registro por venta a  
Gastos de Notariado y Registro por compra  
nuevo inmueble 
Gastos por desmonte, embalaje, traslado y  
montaje de bienes muebles 

Gastos de Desconexión y/o Traslado de  
Servicios Públicos 
Gastos de Bodegaje y/o Almacenamiento  
temporal o provisional 
Gastos por Impuesto Predial - Ponderado 

Gastos por Perjuicios derivados de terminación  
de contratos (Clausulas Penales) 

AVALUO DAÑO EMERGENTE 

- $                                        

- $                                        
- $                                        

CUADRO DE VALORES FINALES PARA DAÑO EMERGENTE  

- $                                        

PREDIO DIRECCION CATASTRAL 

         - $                                        

- $                                        

- $                                        

- $                                        

SUBTOTAL $ 
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I. CALCULO ITEM IMPUESTO PREDIAL 
 
Bajo el marco normativo de la Resolución 898 de 2014 expedida por el 
IGAC, se incluye el concepto de indemnización por Impuesto predial, 
mediante el articulo 17 numeral 6 se estipula que "Se debe pagar el 
impuesto predial en forma proporcional. El propietario solamente debe 
asumir el tiempo en que tuvo la propiedad y la entidad adquiriente el 
periodo restante del correspondiente periodo fiscal. Para efectos del cálculo 
se deberá establecer el monto del impuesto pagado por el propietario, sin 
contar multas o sanciones, indicando igualmente el valor diario del mismo.  
 
Si la adquisición es parcial, el cálculo deberá ser proporcional al avaluó 
catastral y a la tarifa aplicada al área objeto de adquisición La entidad 
adquiriente reconocerá y pagará el valor diario establecido por el 
Avaluador, multiplicando dicho valor por el número de días del periodo 
fiscal en que la propiedad estará a cargo de la entidad". 
 
La resolución 1044 de 2014 expedida por el IGAC, complemento la 
disposición anterior y determino en su artículo 6 lo siguiente: 
 
6. Impuesto predial: 
 
Este concepto se reconocerá de forma exclusiva para la adquisición total 
de predios, de conformidad al valor del impuesto predial y, de forma 
proporcional de acuerdo al trimestre en que se elabore el Avaluó, así: 
1o Trimestre: del 1o de enero hasta el 31 de marzo, se reconocerá el 75% 
2o Trimestre: del 1o de abril hasta el 30 ele junio, se reconocerá el 50% 
3o. Trimestre: del 1o de julio al 30 de septiembre, se reconocerá el 25% 
4o Trimestre: del 1o de octubre al31 de diciembre, se reconocerá el 0%". 
 
Como la afectación al predio es parcial, no aplica reconocimiento por este 
concepto. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
JOSÉ OMAR BERMEO PARRA   
Representante Legal                                   
Corporación Lonja de Avalúos de Colombia  
Director avalúos 
R.A.A: AVAL-12950688                                
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ACTA DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE AVALÚOS 

 
 
Fecha:  29 de agosto de 2021 
 
Asistentes:  José Omar Bermeo Parra – Representante Legal Corporación Lonja de  
  Avalúos de Colombia 
  Omar Alexis Pinzón Rodríguez – Avaluador Comisionado 

Julio César Bravo Garreta – Perito Valuador 
 

 
Los miembros asistentes se reunieron en las instalaciones de la Corporación Lonja de 
Avalúos de Colombia, con el fin de analizar el informe valuatorio adelantado. El avaluador 
comisionado expone, para las consideraciones del Comité Técnico, el informe presentado, 
correspondiente al predio relacionado así: 
 
 

No. 
Radicación 

Avaluador Comisionado Predio (s) Valor Avalúo 

LAC 121-
2021 

OMAR ALEXIS PINZON 
RODRIGUEZ 

RUPA-1.3-0128 
FMI 244-6689 

$ 1.242.272,19 

 
 
Una vez hecha la sustentación, analizada la información, procedido a deliberar y verificar 
la correcta aplicación de las metodologías contempladas en las normas vigentes (Decreto 
Reglamentario No. 1420 del 24 de julio de 1998, Resolución 620 del 2008 y Resolución 
2684 del 6 de agosto de 2015), el Comité aprueba el avalúo presentado con el valor final 
adoptado. 

 
 

$1.242.272,19

$0,00

$0,00

$1.242.272,19

SON: UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS  

PESOS CON 19/100  (1.242.272,19) MONEDA CORRIENTE

AVALUO DEFINITIVO ADOPTADO

AVALUO DEL PREDIO

INDEMNIZACIONES DAÑO EMERGENTE

INDEMNIZACIONES LUCRO CESANTE

TOTAL 
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Asistentes a la sesión: 
 
 
 
 
 
 
 

 
JOSÉ OMAR BERMEO PARRA   
Representante Legal                                   
Corporación Lonja de Avalúos de Colombia  
Director avalúos 
R.A.A: AVAL-12950688                                
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SAN MIGUEL DE OBONUCO 
CRA 22-B No 12 sur -137 

Contacto: Sonia Méndez Burbano 
Cel: 318 827 8953 



 

 
 

 

  
                            Lote: Cuenta con servicio de agua y  

Alcantarillado. 
Área: 10x20 m2 
Ubicación: Villas de Palmar  
(frente al Estadio) 
Contactos: Marín Arteaga – 3134239920 
Costo: $25.000.000 Negociables 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Lotes, para construcción de viviendas. 
Área: 7x12 m²  
Ubicación: Barrio Chicamar Alto  
Contacto: Andrés Morillo- 3152232007 
Costo: desde $14,000,000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Casa – Lote (6x20 mts2),  
Cuenta con 4 habitaciones, cocina, 
Baño, patio amplio y salón múltiple.  
Ubicación: Barrio La Cruz 
Contactos: Fanny Villareal –3123527380 
Costo: $400.000.000 (Negociables) 
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Lotes con servicios públicos de agua,  
Alcantarillado  y gas estacionario.  
Matricula de Luz por requerir en cada  
Lote 
Área: 6,50x13 m² 
Ubicación: Conjunto cerrado 
Los Pinares  
Contacto: Aldemar Guerrero – 
3124184078  
Costo: $30.000.000 (Negociables) 

 

 

 

 

  
 

Lote, cuenta con servicios de agua y 
alcantarillado. 
Área: 8x18 m² 
Ubicación: Chiramar Bajo  
Contactos: Doris Díaz - 3117346985  
Costo: $35.000.000 (Negociables) 
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  Lote cuenta con acceso a conexión de  

Servicios Públicos.  
Área: 9x10 mt2 

Ubicación: Mirador de los Andes  
Contactos: Yenny Romero - 3177242434  
Costo: $15.000.000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lote cuenta con agua de riego, con 
Acceso a conexión de servicios públicos. 
Área: 1,5 hectáreas  
Ubicación: San Javier  
Contactos: Leonard Romo - 3164512986  
Costo: $120.000.000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 Lotes, cuentan con servicios públicos. 
Área: 5x14 m² Ubicación: Atrás de la escuela  
En Iles. 
Contacto: 3154805925 - Pedro Pantoja 
Costo: $30.000.000 C/U 
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      Lote. Sistema de riego  
      Área: 2,5 hectáreas 

           Ubicación: Vereda San Javier  
         Contacto: Aida Ruales - 3122862946  

                  Costo: $200.000.000 (Negociables) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                Lote y casa cuenta con 2 
       Habitaciones, 1 cocina 1 baño.  
       Distrito de riego, acueducto y pozo  
       Séptico.  

                             Área: 2.5 Hectáreas. 
       Ubicación: San Javier 
       Contacto: Patricia Pantoja -3163271030  
       Costo: $180.000.000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Casa, Consta de 5 habitaciones, 5 baños,  
Sala   comedor, cocina integral,  
Parqueadero cubierto con puerta  
Eléctrica, zona social, terraza y barbecue. 
Ubicación: Pilcuán – Mirador del Rio.  
Contacto: Lida Sapuyes - 3163436235  
Costo: $420.000.000 
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Venta de 5 lotes con servicios de luz y  
Agua. 
Área: 10x20 mts2 

Ubicación: Vereda Capulí  
Contactos Pedro Riascos: 3207300134 
3122594385 
Costo: $300.000 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lote:  
Área: 10x5 m2 

Ubicación: el Edén loma alta -Iles   
Contacto: 3145749508- 3232477898  
Yimi Portilla. 
Costo: $45.000,000 (Negociables) 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
Lotes para urbanización. Se entregan  
Con conexión a acueducto y   
alcantarillado 
Área: 6,50x12 m  
Ubicación: Barrio El Edén 
Contacto: 3165681518 – Diego Cuaspa 

   Costo: $23.000.000 (Negociables) 
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Lote: 
Áreas de: 6x 12 mt2  

Ubicación: San José del municipio de Iles 
Contactos.3155271067  David Portilla. 
Costo: $180, 000,000 Millones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
            Lote y casa de 2 pisos, con 4  

Habitaciones,  
             2 cocinas, sala, 2 baños, comedor. 

Lote: Área: 8 x 17 mts2 

Área construida: 7x6 m²  
Ubicación: Barrio El Edén 
Contacto: 3176222195 Jorge Valenzuela  
Costo: $100.000.000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Lote y casa de 2 pisos, con 4 habitaciones, 2 
cocinas, sala, 2 baños, comedor. 
Lote: Área: 8 x 17 mts2 

Área construida: 7x6 m²  
Ubicación: Barrio El Edén 
Contacto: 3176222195 – Jorge Valenzuela  
Costo: $100.000.000 (Negociables) 
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  Lote con acceso a servicios públicos 

Área: 11x13 mt2 

Ubicación: Urbanización Los Andes - Iles  
Contacto: Emiro Riascos - 3184825443  
Costo: $22.000.000 (Negociables) 

 

 

 

  
 
 
 
 

 
Casa con servicios públicos  
Área: 72 mt2 
Consta de 1° piso 2 alcobas, garaje,  
Cocina ,2 baños, patio de ropas 
independiente 
2° piso: 3 alcobas, cocina, sala, 1 baño,  
Patio de Ropas 
Ubicación: Iles 30 metro del centro de  
Salud. 
Contacto 3163271030- Patricia Pantoja 
Costo: 180.000.000 millones (negociables). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Frente cuenta con dos piezas  
   Áreas: de 6x12 MT 
    Ubicación: San José del municipio de Iles 
    Contactos.3155271067  David Portilla. 
   Costo: $180.000.000 millones 
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       Lote, para conexión a servicios públicos.  
        Área: 193,63 m² 
       Ubicación: El Capulí  

                                                                                                                       Contactos: 3002005629 
       Costo: $97.000.000 (Negociables) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
Lotes con acceso a servicios públicos 
Área: 11x13 m  
Ubicación: Urbanización  
El Mirador – Iles 
Contacto: 3184825443  
Costo: $22, 000,000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
         
 
        Lote, para conexión a servicios públicos. 
        Área: 258,47 m²  
        Ubicación: El Capulí  
        Contactos: 3002005629 
        Costo: $130.000.000 (Negociables) 
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Lote  
Ubicado en el municipio de Tangua 
Áreas: 1.154 mt 2 

Contacto: 3154434794 

 
  
 
 
 
 
 
                      Lotes con acceso a servicios públicos 
                      Área: 314 mts 2 

                                   Ubicación: Corazón de Jesús  
                      Tangua 
           Contacto: 3105052878- Juan Carlos     
                      Madera 
                      Costo: $70, 000,000 (Negociables) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                        Lotes con acceso a servicios  
                        públicos 
                        Área: 315 mts2 Ubicación: sobre la   
                        Panamericana  
                        Tangua 
                        Contacto: 3105052878 Juan Carlos 

Madera 
                        Costo: $50, 000,000 (Negociables) 
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Casa – lote. Consta de 4 habitaciones,  
1 baño, 1 sala y garaje. 
Área casa: 500 m² 2 9,50 x 12x50 m²  
Área Lote: 5x19 m² 
Ubicación: Vereda La Cocha Verde  
Municipio de Tangua 
Contacto: José Villota – 3105122169  
Costo: $140.000.000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Casas – Lote: Venta de 2 casas  
Habitables en regular estado. 
Cuentan con servicios públicos de agua  
Y luz, tienen sistema de Pozo séptico. 
Área aproximada: 800 m² totales de las 4 
construcciones. 
Ubicación: Coba Negra – Salida al Sur 
Contacto: Juan Villota- 3007820223 
Costo: $450.000,000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 
 

                                       
  

                               Lote  
    Ubicación: TANGUA  

 
                   Contacto: 3177160301  
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Lote Con posibilidad de conexión a 
Servicios públicos 
Área: 5.300 m²  
Ubicación: Urbanización Piedra Grande  
Contacto: Segundo Estrada - 3105419838 
Costo: $130.000 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
  Lote 

Área: 6 mt 2 x 12mts 2  
Ubicación: Barrio Centro  
Contacto Álvaro 3213778485 
Costo: $ 50.000.000 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Lote: vías interiores adoquinadas,  
Vigilancia y Amplias zonas verdes,  
posee acueducto Propio y veredal, 
Energía propia, tiene senderos Ecológicos.  
Área: 1539 m² 
Ubicación: Vereda Tamborcillos antes de  
Tangua 
Sobre la vía panamericana.  
Contacto: 3054175592  
Costo: $270.000.000 
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          Lote. 

Área: 1.150.000 m² 
Ubicación: Municipio de Tangua  
Contacto: 3154434794 Fabio Riascos 
Costo: $110.000.000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

          Lote 
Área: 16x16 mts  
Ubicación: El Cebadal  
Contacto: 3186237346 
Costo: $79,000,000 o permuta con  
vehículo de menor valor. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TANGUA 

Lote:  
Información  
Álvaro - 312 7808272 
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Lote. Cuenta con servicios  
Área aproximada: 10x14 m²  
Ubicación: Salida a Consacá 
Contacto: Oscar Bastidas – 3152248842 
3156739321 
Costo: $25.000.000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Venta de finca por lotes (6): 
Área lote 1: 26.000 m² 
Área lote 2: 8.800 m² 
Área lote 3: 11.000 m² No cuentan con  
servicios públicos. Acceso a agua 
propia para riego u otra actividad.  
Ubicación: Vereda de Tasnaque 
Contacto: Juan Álvaro Delgado - 3123499588  
Costo: desde $70.000.000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

          Consta de 3 habitaciones, 1 patio, 1 baño  
          y zona de lavadero.   
                    (Vivienda para reconstrucción) 
                    Ubicación: Vereda Cocha Verde, a 10 minutos  del 
                    Municipio Yacuanquer 
                    Área: 2.300 m² 
                    Contacto: Roció Cárdenas - 3168437052  
                    Costo: $60.000.000 (Negociablles) 
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Casa lote, no habitable, cuenta con servicios 
públicos. 
Área aproximada: 6,10x22,50 m²  
Ubicación: B/ Santa Clara 
Contacto: Mercedes Rodríguez- 3136889810  
Costo: $60.000.000 (Negociables) 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Casa Lote, no habitable, cuente con servicios   
públicos 
Área: 144m² 
Ubicación: Salida Municipio de  
Yacuanquer Contacto: Oscar Bastidas - 
3152248842 Costo: $14.000.000 
(Negociables) 

 
 
 
 
 
 

Lote, Cuenta con agua  
Área: 1/2 hectárea Ubicación: Vereda 
Iscuazán 
Contacto: Luis Carlos Portilla - 3182674681  
Costo: $80.000.000 (Negociables 
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Lote, sin servicios públicos. 
  Área: 2 hectáreas 

Ubicación: Vereda Aldea de María 
Contacto: Armando Cuasanchir - 3114777925  
Costo: $220.000.000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

              
 
 

Lote, sin servicios públicos 
Área: 5mts 2 x 45 mts 2  
Ubicación: Vereda Aldea de María  
Contacto: 3154500452 - Jorge Cuasanchir  
Costo: $25.000.000 (Negociabl 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lote, sin servicios públicos 
Área: 1 hectárea Ubicación: Vereda Aldea de  
María  
Contacto: 3154500452 - Jorge Cuasanchir  
Costo: $130.000.000 (Negociable 
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Área: 315 Mts 
Ubicación:Contadero 
Contacto: Álvaro Guerrero 3153399006 
Costo: $130.000.000 millones. 
Consta de: acometida de gas domiciliario 
Acometida de acueducto y alcantarillado 

                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         Lote, sin servicios públicos. Área: 10x23 m² 
Ubicación: Vereda La Josefina, vía Pilcuan  
Contacto: Paola Erazo - 3154455776  
Costo: $25.000.000 (Negociables) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lote que incluye casa en tapia con 2 
Habitaciones, baño y cocina; cuenta con  
Servicios públicos; sembrados de papa y arveja. 
Área: 5 hectáreas 
Ubicación: Vereda El Culantro 
Contacto: Miriam Guapucal - 3186995919  
Costo: $400.000.000 (Negociables) 
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Lote 
Área: 1/2 hectárea 
Ubicación: Vereda Culantro - Contadero  
Contacto: Neiro Rosero - 3156005075  
Costo: $100.000.000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CASA 
Área: 15x8 Mts 

  Ubicación: Barrio nuevo horizonte1°piso 
Contacto: José lagos 3158259140 o al   
3183967066 
Costo:  
$170.000.000 millones  
(Negociables) 

 
Consta de: 1 Baño, 1 cocina, 1  
Parqueadero, 2 alcobas, Patio de  
ropas y Terraza.  

 
 

  
 

Casa 
Área: 5.6 x 15 Mts. 2° pisos 
Ubicación: Barrio primero de mayo –  
Contadero 
Contacto: José lagos 3158259140 o al  
3183967066 
Costo: $170.000.000 millones  
(Negociables) 
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Lotes campestres, cuentan con todos los  
Servicios 
Área: Según requerimiento del comprador 
Ubicación: Urbanización Pilcuán 
Contacto: 3104319617 Costo: $210,000 m² 

 
 
   
 
 
 
 
 
 
 

Lote. Se vende el área total o parcializado.  
Área Total: 558,5 m² 
Ubicación: Pilcuan Viejo 
Contacto: Marcelo Obando - 3002005629  
Costo: $400,000,000 

 
 

 

 

 

 

 
Lotes sin servicios públicos 
Área: Por definir por el comprador 
Ubicación: Pilcuán la Recta  
Contacto: Aura Bastidas -3177782187  
Costo: Según área requerida 
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Lote, con servicios públicos. 

 Área: 7x14,50 m² o 180mts 

Ubicación: Conjunto cerrado los Balcones,  

Vereda Pilcuan Viejo 

Contactos: Luis Calderón - 3176240108  
Costo: $40.000.000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Casa y Lote: Consta de 4 habitaciones, 1  
cocina, baño, patio, y kiosco. 
Área: 2000 m² 
Ubicación: Vereda Pilcuan 
Contactos: Rubi Ibarra - 3215006582 
Costo: $ 250.000,000  
Casa – 300,000,000 Lote 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lote, con servicios públicos. 
Área: Por definir por el comprador  
Ubicación: Vereda El Porvenir  
Contactos: 3214649179 
Costo: Según área requerida 
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Lote contiguo al estadio, con acceso  

para conexión de servicios públicos. 

Área: 1232 m² Ubicación: Corregimiento 
de San Juan 
Contacto: Carlos Vallejo – 3167834173 
Costo: $90.000.000 (Negociables 

) 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lote contiguo al estadio, con acceso para 
Conexión servicios públicos. 
Área: 5300 m² Ubicación: Corregimiento de  
San Juan  
Contacto: Carlos Vallejo - 3167834173  
Costo: $110.000.000 (Negociables) 

    
 
 
 
 
 
 
 
   

Lotes con servicios públicos. Área: 9x15 m² 

Ubicación: San Juan – Hogar infantil  
Contacto Luis Alberto Samudio 3128657097  
Costo: $60000.000 - $55.000.000 -  

$50.000.000 (Negociables) 
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Apartamentos de 3 y 2 alcobas de interés  

social, en obra gris habitable, estrato 2. 

Área: 62 y 45 m² respectivamente. 

Ubicación: Conjunto Residencial San 

Sebastián B/Centenario 

Contacto: Lina María Arango - 3003457921  

Costo: $90.000.000 y $65.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lote con acceso a servicios públicos.  

Área: 14x8 m² 

Ubicación: B/Centenario 

Contacto: Mriam Bravo - 315 3161887  
Costo: $110.000.000 ( No Negociables) 

 
 
 
 
 
 

Lote cerrado en ladrillo con columnas de  
2 mts aproximadamente, vivienda en tapia.  
Cuenta con todos los servicios. 
Área: 1500 m² 
Ubicación: Corregimiento de San Juan 
Contacto: 3116882844 
Costo: $350.000.000 (Negociables) 
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Lote con acceso a servicios públicos 
Área: 5x12 m Ubicación: Catambuco 
Contacto Mario Achicanoy – 3155161487 
3104878131 
Costo: $38,000,000 (Negociables) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Lote, con cimentaciones para construcción de 
vivienda. Cuenta con servicios 
Área: 2043 m² Ubicación: Vereda Botanilla 
Contacto: Johana Cárdenas – 3014822390 
Costo: $680.000.000 (Negociables 

) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bodega de 3 pisos sin divisiones internas,  
adecuada actualmente como bodega.  
Área aproximada: 430 mts² 
Ubicación: Corregimiento de Catambuco  
Contacto: Carlos Melo - 3164090688  
Costo: $400.000.000 (Negociables) 
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Apartamento en primer piso con 2  
habitaciones, sala cocina,  
holl, baño y patio de ropas cubierto;  
cuenta con parqueadero y 

           gas natural domiciliario, el  
conjunto ofrece servicios de vigilancia, 

           salón comunal, gimnasio y canchas 
de futbol y baloncesto. 
Ubicación: Pucalpa III  
Área: 50 m² 
Contacto: 3163269029  
Costo: $150.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

 
Lote con acceso a servicios públicos 
Área: 1689 m² 
Ubicación: Catambuco 
Contacto: Catalina España  
3164072531 

           Costo: $680.000,000 (Negociables) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Casa de 3 pisos: 1 piso: 2 habitaciones, 
1 cocina y patio de ropas. 2 piso: 2  
habitaciones 1 cocina y 3  
baños sociales, 3 piso 2 habitaciones y  
terraza. 
Área9x13 m 
Ubicación: Sector Nazareth –  
Catambuco  
Contacto: Libardo Cadena -3107386914  
Costo: $170.000,000 
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